
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5729 

RADICACION No. 760014003-012-2015-00525-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido Jo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 24 de ;ulío de 2018. 

; ·"' J'. ¡,.~ < ~ - • " • : .~ "!. ' t_' ,. , ' •• 

CARLOS EDUARDO SILV.A CANO 

,::;,:,,:· . ·secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5730 

RADICACION No. 760014003-018-2015-00438-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

<;Feche: 2~ ~e. iulio de 2018. 

CARL0$· EDV'ARD0 SIL VA CANO 
. 'secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5722 
RADICACION No. 760014003-031-2015-00236-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 2'4~iuliodé 2018. 
(L 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5727 

RADICACION No. 760014003-014-2003-00394-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

e por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE· 1a terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La'~! .. 
,dnn h\ G 

-~CERO VAL ~ROE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
parles el auto anterior. 

Fecha: 24 de iulio de-2q1s. 

cARLOS-'fDUAf{p_o s~¿vA CANO 

.·.,Secrerorio 
f,vi 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUC/ON DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5719 

RADICACION No. 760014003-026-2003-00218-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RES U EL VE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO HIPOTECAR/O por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuez .--~ 

'\ n{~ u ~jJJJL\ 
'~ERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 24 de julio de 2018. 
! • "',"; ~ 

CARt.0$ EDUA.,RDO S/LVÁ CANO 

seéretir1a 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5725 

RADICACION No. 760014003-032-2015-00435-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha"-'?4 (fe lülíó'ae 2018 .. 
~ . ; , ; 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5723 

RADICACION No. 760014003-032-2015-00243-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

,1,'.\. , • ., , 

Fecha: 24de iuliode 1Z018. ··'· 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5720 

RADICACION No. 760014003-011-2014-00248-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 24 de iulio de 2018. 

CARL()S,EJ)UARDO SIC.VA GANÓ 

Secreta tia 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5721 

RADICACION No. 760014003-014-2015-00225-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido Jo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La jue , ) \/\ f\ 

~ü 
ltll"n-wrn LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

l '"'.J=ech&.' 24 d~ iulio de 2018. 
'··' 

CARLOS ÉDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5739 

RADICACION No. 760014003-027-2003-00203-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto y en virtud al embargo de remanentes decretado por el Juzgado Veintiséis CivH 

Municipal de Cali, y comunicada mediante oficio No. 1318 del 16/07/2004, en contra del 

demandado CARLOS ENRIQUE CANENCIO PEREZ, al interior del proceso ejecutivo 

singular iniciado por BANCO ALIADAS S.A con rad. 2004-00436-00, déjese a disposición 

del mismo, las medidas cautelares decretadas en los términos del art. 466 del cgp. 

3.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

4.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 24 de iulio de 2018. 
; { ! ~,-, . ' ; , ~ ,'! ":., : •' .. " . 

CARLQ,S.EOUARDO SIÍ::.VA CANO 

Secretarlo · ·· 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5724 

RADICACION No. 760014003-002-2003-00355-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido Jo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

IA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 24 de iulio de 2018 .. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5726 

RADICACION No. 760014003-028-2004-00279-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P, tanto la 

demanda principal como su acumulada. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

Laju z, '--? . 
,.,../ ) 

___ ...... ----···-~ 

UlD 
'ARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 24 de iulio de 201,8. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5731 

RADICACION No. 760014003-014-2007-00756-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:·24 de)ulióde 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5728 

RADICACION No. 760014003-012-2003-00485-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, )=, 

/ ) /~ 

\)('~\ ~\\ . J 'i 

)'.,~LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
parles el auto anterior. 

Fecha: 24 de iulio de 2018. 

CARLOS.EDUARDO SILVA CANO 

Secretario . 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5735 

RADICACION No. 760014003-027-2002-00880-00 

Santiago de Cal,; 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 24 de iulio de 2018. 

CARLO$,ÉDUARDO_SltVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5734 

RADICACION No. 760014003-014-2008-00216-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CG P el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 

parles el auto anterior. 

Fecha:,24 de iulio de 2018. 

CARLOS EDUARDÓ'SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5738 

RADICACION No. 760014003-015-2000-00604-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido Jo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: ~4 de iulio,de 2018. 

CARLO~'iDUARDO SIL V.A C;NO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5737 

RADICACION No. 760014003-033-2007-01103-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, ) 

~· 

.. Mi~~ERO vtvE~DE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
parles el auto anterior. 

~fil]ha': 24 dé)iit,o de_ 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5736 

RADICACION No. 760014003-027-2002-00885-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

~ .. 
UCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fech~."24 de'iul(r/de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5733 

RADICACION No. 760014003-004-2009-00107-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

~ L( 
'.A LUCER~VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 24 de iulio de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5732 

RADICACION No. 760014003-015-2007-00578-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Sí el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 9- "'\ 
) 

- I 

) ){ {fi\ ~ / ' 

~LUCERO VA~VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 24 de iulio (je 2018. 

CARLOS EDUARfJO SJL,VA CANO 

Secretano 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5740 

RADICACION No. 760014003-021-2008-00099-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto y en virtud al embargo de remanentes decretado por el Juzgado Treinta y Tres 

Civil Municipal de Cali, hoy Juzgado 06 Civil Municipal de ejecución de sentencias de 

esta ciudad, y comunicada mediante oficio No. 2179 del 29/08/2014, en contra del 

demandado WILMER VELEZ BECERRA, al interior del proceso ejecutivo singular iniciado 

por INVERSORA PICHINCHA con rad. 033-2008-00479-00, déjese a disposición del 

mismo, las medidas cautelares decretadas en los términos del art. 466 del cgp. 

3.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

4.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

(j({)fJJft( 
LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 

p~rt~s r;I ª'!tr;,,_a¡it@rior. . . 

FecM.: 24 de julio de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5741 

RADICACION No. 021-2008-00099-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

Revisado el expediente se observa que mediante oficio No. 2179 del 29/08/2014 el Juzgado 

Treinta y Tres Civil Municipal de Cali al interior del proceso bajo Rad. 2008-00479-00 

decreto el embargo previo de los bienes que se llegaren a desembargar y el del producto 

de los remanentes de los ya embargados que le lleguen a quedar al demandado WILMER 

VELEZ BECERRA dentro de este asunto. 

No obstante, se advierte que en virtud a dicho oficio el juzgado de origen mediante auto del 

23/09/2014 obrante a folio 11 del plenario indica que decreta el embargo de los bienes que 

se llegaren desembargar en el Juzgado Treinta y Tres Civil Municipal, sin que esta medida 

cautelar se haya solicitado por la parte actora. 

En ese contexto, no queda otro camino que dejar sin efecto alguno dicho auto en pleno 

ejercicio del control de legalidad que me asiste al tenor del Art. 132 del C. G.P, y en el efecto 

oficiar al Juzgado Treinta y tres Civil Municipal de Cali informándole que el embargo de 

remanentes solicitados mediante oficio No. 2179 del 29/08/2014, surte todos los efectos 

legales correspondientes por ser la primera comunicación que se allego en este sentido. 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

1. - DÉJESE SIN EFECTO alguno el auto No. 23/09/2014 obrante a folio 11 del plenario, 

por lo expuesto. 

2.- OFICIESE al juzgado Treinta y Tres Civil Municipal de Cali hoy Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, informándole que se ACEPTA la solicitud 

de embargo de remanentes decretada en el proceso bajo 033-2008-00479-00 que cursa en 

esa dependencia donde funge como demandante INVERSORA PICHINCHA S.A contra el 

demandado WILMER VELEZ BECERRA, comunicada mediante oficio No. 2179 de fecha 

29/08/2014, por ser la primera comunicación que se allego en este sentido 

Por secretaria, líbrese y remítase oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ · 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 24 de iulio de 2018. 

CARLOS EDtiA"f:?bOs,tv~ CANO 

Secretario 



• 

• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5814 

RADICACION No. 031-2016-00103-00 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2018. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1 del Acuerdo CSJVAA18-118 del 18/0712018 

en el que se autoriza el cierre de los Despachos Judiciales de la especialidad civil del Distrito 

de Cali el día 03/08/2018, y como quiera que en esa fecha se había fijado diligencia de 

remate del bien objeto de Litis por reunir los requisitos que alude el Art. 448 del CGP, se 

cancelara aquella y se procederá a fijar nueva fecha para que se lleve a cabo la misma. 

En consecuencia, se DISPONE: 

1.- Caneé/ese la diligencia de remate ordenada mediante auto No. 4739 del 12/06/2018, 

conforme Jo expuesto. 

2.- F/JESE NUEVAMENTE FECHA DE REMATE sobce el bien inmueble identifi9ado con 

matricula inmobilifia No. 370-902290 para el día 2.. 2S - O 'S "' UD 1 a a 

/as ~ '. )u V:)L,l al tenor del Art. 448 del CGP. 

La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrara hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total 

del avaluó (Art. 448 CGP) y postor hábil que previamente consigne el 40% del avaluó 

respectivo del bien (Art. 451 CGP). 

Fíjese y publíquese el respectivo aviso en la forma y términos que regula el Art. 450 del 

C.G.P. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a 

las parles el auto anterior. 

Fecha: 24 de iulio de 2018. 
: 1.iL~,:,., 

C71:/ ,;/·,¡?~\.·,v. 
CARLOS EOMAf3PJ9'Sí{'i/A''€ANO 

Secretaría 


